
El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ANUNCIO de 4 de octubre de 2007 por el
que se notifica la resolución para la
revocación de la ayuda concedida en virtud
de la Orden de 24 de mayo de 2005, por la
que se convocan, para el curso escolar
2005/2006, ayudas para alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales,
asociadas o no a discapacidad, matriculados
en Centros de Educación Infantil, Primaria,
Secundaria y de Educación de Personas
Adultas, sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación de la Resolución de fecha 31 de agosto de
2007, de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,
por la que se resuelve el procedimiento para revocación de
ayuda, recaída en el expediente 0218-07-29, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dándole publicidad a la
misma:

“Primero. Revocar totalmente la ayuda concedida a Fernando
Guerra Gómez, en virtud de la Orden de 24 de mayo de 2005,
por la que se convocan, para el curso escolar 2005/2006, ayudas
para alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales,
asociadas o no a discapacidad, matriculados en Centros de Educa-
ción Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación de Personas
Adultas, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, debiendo reintegrar la cantidad de 675,33
euros.

Segundo. Declarar la procedencia de la devolución de la cantidad
indicada anteriormente. No debe proceder a efectuar la devolución
hasta que se le comunique la forma y plazo por la Consejería de

Administración Pública y Hacienda, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

Tercero. Ordenar que la presente resolución sea notificada al inte-
resado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación de la misma, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, sito en la Calle Marquesa de
Pinares, 8 de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento
íntegro del mismo.

Mérida, a 4 de octubre de 2007. La Secretaria General, ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 1 de octubre de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.ª Yolanda de la Cruz
González.- Heladería Gino-Ginelli.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Resolución del expediente sancionador que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.
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Ayuntamiento de Mérida para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Yolanda de la Cruz González.- Heladería Gino-Ginelli.
Último domicilio conocido: Centro Comercial El Foro, Avda. de
Portugal, s/n. Mérida.
Expediente n.º: 160/2007.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: art. 52.3.a. 3 de la Ley 10/2001, de 28 de
junio, de Salud de Extremadura (“las que en razón de los crite-
rios contemplados en este artículo, merezcan la calificación de
leves o no proceda su calificación como grave o muy graves”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 618/1998, de 17 de abril, por el que se aprueba la
reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y
comercio de helados y mezclas envasadas para congelar: artículo 12.1.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas: artículo 5.2.

Sanción: 1.200 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Badajoz, a 1 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a Coaliment Castilla, S.A.U.- Almacén
Polivalente.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Coaliment Castilla, S.A.U.- Almacén Polivalente.
Último domicilio conocido: Ctra. de Cáceres, s/n. Mérida.
Expediente n.º: 339/2007.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 en relación con el art. 52.3
b).5. (“La realización de cualquier actividad sin previa autorización
administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo
las condiciones de la concedida, siempre que ésta se preceptiva”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (B.O.E. n.º 290,
de 4 de diciembre), por el que se regula el Registro General Sani-
tario: art. 1.1 y art. 2.1 a) y 2 b); art. 3.

– Real Decreto 706/1986, de 7 de marzo, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico sanitaria sobre condiciones generales de
almacenamiento (no frigorífico): art. 9; sin perjuicio de las equiva-
lentes contenidas en el Real Decreto 168/1985, de 6 de febrero,
por el que se aprueba la Reglamentación Técnico sanitaria sobre
condiciones generales de almacenamiento frigorífico (art. 10).

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 2 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a C.D. Monteros de
Mérida.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Resolución del expediente sancionador que a continuación
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